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PLAN DE MOVILIDAD SEGURA Y SOSTENIBLE

SITUACIÓN ACTUAL



ANTIGÜEDAD DEL PARQUE M ÓVIL

PLAN DE MOVILIDAD SEGURA Y SOSTENIBLE



EVOLUCIÓN DE LAS MATRICULACIONES

PLAN DE MOVILIDAD SEGURA Y SOSTENIBLE

AÑO DE 
MATRICULACIÓN ANTIGÜEDAD Nº matric. % % ACUM

1902-1987 25 y más 3.112.719 10,0% 100,0%
1988 24 291.366 0,9% 90,0%
1989 23 359.200 1,2% 89,1%
1990 22 376.007 1,2% 87,9%
1991 21 398.478 1,3% 86,7%
1992 20 473.514 1,5% 85,5%
1993 19 385.603 1,2% 83,9%
1994 18 491.971 1,6% 82,7%
1995 17 504.606 1,6% 81,1%
1996 16 640.604 2,1% 79,5%
1997 15 849.619 2,7% 77,5%
1998 14 1.120.044 3,6% 74,7%
1999 13 1.441.508 4,6% 71,1%
2000 12 1.501.815 4,8% 66,5%
2001 11 1.594.689 5,1% 61,7%
2002 10 1.525.806 4,9% 56,6%
2003 9 1.699.288 5,4% 51,7%
2004 8 1.967.276 6,3% 46,3%
2005 7 2.166.699 6,9% 40,0%
2006 6 2.221.455 7,1% 33,0%
2007 5 2.187.527 7,0% 25,9%
2008 4 1.510.702 4,8% 18,9%
2009 3 1.209.997 3,9% 14,0%
2010 2 1.231.651 3,9% 10,2%
2011 1 1.031.130 3,3% 6,2%
2012 0 910.179 2,9% 2,9%

TOTAL 100,0%



PLAN DE MOVILIDAD SEGURA Y SOSTENIBLE

DISTRIBUCIÓN ACUMULADA PARQUE MÓVIL ESPAÑA 2012 
(INCLUYE VEHÍCULOS MATRICULADOS ENTRE 1902 Y 2012)

TIPOS DE VEHÍCULO 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

CAMIONES MENOS 3500 KG 3,5 5,5 6,5 7,5 9,5 10,5 12,5 14,5 16,5 107,5

TURISMOS 2,5 5,5 6,5 8,5 9,5 11,5 13,5 16,5 23,5 110,5

MOTOCICLETAS 2,5 4,5 5,5 6,5 7,5 11,5 19,5 23,5 33,5 109

AUTOBUSES 2,5 4,5 6,5 7,5 9,5 11,5 13,5 16,5 29,5 107

CAMIONES MAS 3500 KG 4,5 6,5 8,5 10,5 12,5 15,5 20,5 25,5 38,5 110,5

FURGONETAS 4,5 6,5 8,5 10,5 13,5 16,5 19,5 22,5 28,5 108,5

TOTAL 2,5 5,5 6,5 8,5 9,5 11,5 13,5 17,5 24,5 110,5

ANTIGÜEDAD DEL PARQUE M ÓVIL



Distribución cumulativa del parque total de vehículos por antigüedad, España 2012
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Distribución acumulada simulada del parque total de vehículos por antigüedad, 2016
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IMPACTO DE LA SEGURIDAD PASIVA EN LA SINIESTRALIDAD:

2ª Medida m ás efectiva  (“Handbook for Road traffic safety measu res”).



PLAN DE MOVILIDAD SEGURA Y SOSTENIBLE

RECOMENDACIÓN DE LA OMS



PLAN DE MOVILIDAD SEGURA Y SOSTENIBLE

REGLAMENTO DE SEGURIDAD UE



PLAN DE MOVILIDAD SEGURA Y SOSTENIBLE

EN LOS VEHÍCULOS DE MENOS DE 7 AÑOS SE TIENE QUE:

PUEDE SALVAR MÁS 
DE 600 VIDAS AL 
AÑO EN ESPAÑA

EL USO DEL CINTURÓN 
PODRÍA SALVAR MÁS 

DE 7.300 VIDAS

VENTAJAS DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PASIVA



PLAN DE MOVILIDAD SEGURA Y SOSTENIBLE

OBJETIVO 2016



PLAN DE MOVILIDAD SEGURA Y SOSTENIBLE

DISTRIBUCIÓN ACUMULADA PARQUE MÓVIL ESPAÑA 2012 
(INCLUYE VEHÍCULOS MATRICULADOS ENTRE 1902 Y 2012)

TIPOS DE VEHÍCULO 10% 20% 30% 40% 50%
50% 

OBJETIVO
60% 70% 80% 90% 100%

CAMIONES MENOS 3500 KG 3,5 5,5 6,5 7,5 9,5 6,5 10,5 12,5 14,5 16,5 107,5

TURISMOS 2,5 5,5 6,5 8,5 9,5 7 11,5 13,5 16,5 23,5 110,5

MOTOCICLETAS 2,5 4,5 5,5 6,5 7,5 6 11,5 19,5 23,5 33,5 109

AUTOBUSES 2,5 4,5 6,5 7,5 9,5 6 11,5 13,5 16,5 29,5 107

CAMIONES MAS 3500 KG 4,5 6,5 8,5 10,5 12,5 6 15,5 20,5 25,5 38,5 110,5

FURGONETAS 4,5 6,5 8,5 10,5 13,5 6,5 16,5 19,5 22,5 28,5 108,5

TOTAL 2,5 5,5 6,5 8,5 9,5 7 11,5 13,5 17,5 24,5 110,5

OBJETIVO 2016



PLAN DE MOVILIDAD SEGURA Y SOSTENIBLE

OBJETIVO 2016



PLAN DE MOVILIDAD SEGURA Y SOSTENIBLE

SECTOR DEL 
AUTOMÓVIL

ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS

PARTICIPANTES



ACCIONES

PLAN DE MOVILIDAD SEGURA Y SOSTENIBLE



ACCIONES

PLAN DE MOVILIDAD SEGURA Y SOSTENIBLE



Resultado de la inscripción:

El dato de la matrícula y la validez (no válida para circular, válida por quince días o con validez 

indefinida) dependen de quién obtenga o imprima la tarjeta en cuestión.





• La DGT permite la anotación directa en los registro de vehículos  de cualquier  dato 

técnico o administrativo, comunicado  tanto por  AAPP con competencia en materia 

de tráfico  como por  los actores  sector automoción, a través de un servicio web o 

FTP.



• Ese mes comienza la integración de los Registros de Bienes Muebles para 

comunicar  en tiempo real y sin demora  las limitaciones de disposición, cargas 

financieras (Reservas de dominio, leasing,…).

• El Consorcio de Compensación de Seguros se integrará para comunicar online los 

datos del seguro.

• Está prevista la comunicación de siniestros totales y vehículos indemnizados. Más 

seguridad  adquisición de VO y menos fraude.



• Se abre la posibilidad de que los talleres autorizados anoten  las revisiones, averías 

y reparaciones operadas en los vehículos .

o La DGT registra la trazabilidad del  mantenimiento del vehículo y, en caso de 

venta, la información aportada genera confianza entre las partes.

o El adquirente puede conocer el mantenimiento del vehículo del vehículo.

o El taller autorizado tiene un valor añadido al ofrecer un servicio beneficioso 

para todos.  Primer paso para  evitar la reparación ilegal de vehículos 







Hacia otro modelo de Informe de veh ículos



• Cualquier persona puede solicitar a la DGT un informe sobre cualquier vehículo 
matriculado en España previo pago de una tasa.

• El informe de un vehículo refleja datos sobre:

o Titularidad.

o Características técnicas.
o Situación administrativa.

o Cargas.

• El nuevo sistema INTEVE Ciudadano:

o Ofrece un formato de informe amigable.

o Incorpora cada vez más datos. 
o Permite la obtención del informe a través de internet.

o Posibilita el pago directo con cuenta bancaria o tarjeta de crédito.





• La gran cantidad de información que ofrece INTEVE es un elemento de gran 
importancia para la lucha contra el fraude existente con los vehículos de segunda 
mano.

• La información que figura en INTEVE sobre las posibles cargas fiscales es un dato que 
tanto vendedor como comprador deberían conocer.

• En 2014 se posibilitará al sector automoción la obte nción masiva de informes 

• INTEVE además ofrece referencias a determinados estados administrativos cuyo
conocimiento es esencial para el propio titular del vehículo (Domicilio correcto, 
caducidades de ITV, bajas…)



• En a 2014 se  remitirá un informe de cada uno de sus vehículos a las 
personas físicas que estén dadas de alta en la Dirección Electrónica Vial 
(DEV)

• Este proyecto servirá para:

o Promover la “cultura del informe”

o Informar al ciudadano sobre el estado 
administrativo exacto de sus vehículos

o Depurar el Registro de Vehículos de 
datos obsoletos o incorrectos debidos, 
sobre todo, al desconocimiento del 
público sobre la tramitación



• Elementos de seguridad pasiva:

Sistema antibloqueo de ruedas (ABS), 
Sistema de asistencia a la frenada 
(BAS), Protección de choque frontal y 
lateral, ISOFIX S
Sistema de control de estabilidad 
(ESC), Avisadores de cinturón de 
seguridad (SBR), Sistemas de control de 
velocidad (SAS), Indicador de la presión 
de los neumáticos (TPMS), luces de 
circulación diurna (DRL), sistema de 
manos libres, sistemas de navegación

• Siniestros totales
• Kilometraje

• Libro taller

• Puntuación EuroNCAP

• Alertas de vehículos robados importados





ITICI : Intercambio Telemático de Información 
con las Consejerías de Industria



Anotación de Reformas

Durante el primer trimestre de 2014 las estaciones ITV comunicarán online  a 

DGT  todas  las reformas realizadas en un vehículo una vez hayan sido 

homologadas por el fabricante, realizadas y validadas por la estación ITV.

Permiso de circulación temporal

• Cuando una reforma modifique algún dato técnico de los que van reflejados 

en el permiso de circulación, el sistema generará un permiso de circulación 

temporal con una validez de quince días.

• La estación ITV deberá imprimirlo y entregarlo como parte 

de la documentación derivada del proceso de Inspección 

de la Reforma realizada 



Desde su implantación el 1 de Enero de 2013 estos son los datos de ITICI:

* 17 CCAA integradas además de Ceuta y Melilla.

* Más de 450 estaciones ITV integradas anotando resultados de 

inspecciones ITV.

*  Mas de 13 millones de resultados de inspecciones periódicas 

Anotadas ONLINE en el Registro de Vehículos.



Registro Nacional de Manipuladores 
de Placas de Matrícula



El RD 369/2010, de 26 de marzo  regula la obligación de la DGT de crear y 

gestionar un Registro único nacional de todos los manipuladores de placas 

autorizados.

Hasta hoy cada Jefatura de Tráfico gestiona su propia Base de Datos que 

identifica a todos los manipuladores de placas autorizados a funcionar en su Provincia.

El  registro electrónico de manipuladores de placa  en 2014 y facilitará las 

labores de inspección y control llevadas a cabo por las Jefaturas de Tráfico y los 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado sobre todo para impedir que se dupliquen 

placas de matrícula





Se ha creado el Registro Nacional de Manipuladores de Placas de Matrícula.

Se informatiza el libro en el que los manipuladores registran las placas de matrícula 

que expiden, la filiación del comprador, el bastidor del vehículo

En el momento que se troquela una placa de matrícula ,  los Cuerpos y Fuerzas de 

Seguridad del Estado podrán identificar quién  la ha expedido, quién la solicitó, el 

tipo de placa de matricula expedido y el motivo por el cual se solicitó.

Se localiza a través de una consulta on-line al manipulador que ha expedido una 

placa de matrícula bien utilizando el número de manipulador, o incluso simplemente 

introduciendo la matrícula que quieren consultar.

.



Comunicación online de Arrendatario y Conductor 
Habitual



CAYC: Comunicación de Arrendatario y Conductor Habitual

Se regula en  la Orden INT/3215/2010, de 3 

de diciembre por la que se regula la 

comunicación del conductor habitual y del 

arrendatario a largo plazo al Registro de 

Vehículos.

Pretende la comunicación a la DGT de los 

responsables efectivos de los vehículos.

La comunicación del Arrendatario a largo 

plazo es obligatoria (ARR) , siendo que la 

de Conductor Habitual (CH) es voluntaria y 

requiere consentimiento.



CAYC: Comunicación de Arrendatario y Conductor Habi tual

Las empresas de renting comunicarán los 
datos del ARR y CH.

Las personas jurídicas y ciudadanos 
pueden comunicar los datos del CH.

La comunicación se basa en el principio de 
responsabilidad y soporte documental 
(contrato de arrendamiento y/o 
consentimiento) 

Comunicación en tiempo real para 
garantizar  la eficacia en la gestión de 
infracciones y sanciones 

Plena seguridad: acceso y firma por 
certificado y obtención de justificante con 
código de validación



Servicio de Bajas Telemáticas por Exportación o 
Tránsito Comunitario



La DGT implantará en 2014 un nuevo canal de tramitación telemática 

dirigida a los profesionales del sector de la automoción que permitirá una ágil la 

anotación telemática  de las bajas definitivas por exportación o Tránsito Comunitario 

directamente en el registro de vehículos.

El sistema avisará de los posibles impedimentos para tramitar la baja y será accesible 

para el resto de AAPP con competencias, ( AEAT).

Se  emitirá un justificante para el ciudadano que acredite la baja en otros países y ante 

el resto de AAPP



A tu lado vamos todos


